
CONSTANCIA SECRETARIAL:   Le informo señor juez, que el 27 de noviembre de 2023, 

por intermedio de apoderado judicial del señor Hernán de Jesus Suarez Marín, se recibió 

escrito de incidente de nulidad desde el auto admisorio de la demanda, dentro del proceso 

ordinario laboral Rdo.057363189001 2021 00197 00.   A despacho para lo pertinente hoy 

30 de noviembre de 2023. 

 
Ascened Carvalho Arango 
Escribiente 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia – Antioquia, treinta de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

Demandante VICTOR ALFREDO VALENCIA MORENO 

Demandado JORGE IVAN SUAREZ MARIN y OTRO 

Radicado  05 736 31 89 001 2021 00197 00 

Providencia Auto de sustanciación No.263-88 

Decisión Traslado solicitud de nulidad   

 

De conformidad con los artículos 129 y 134 del Código General del Proceso, 

aplicable al trámite laboral por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T y SS, 

del escrito de nulidad presentado por el apoderado judicial del señor Hernán de 

Jesús Suárez Marín, se corre traslado por el término de tres (3) días a la parte 

demandante. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería para actuar al 

doctor VICTOR ALFONSO ZULETA QUIÑONEZ, abogado en ejercicio, portador 

de la T.P. No. 353.869 del Cs. de la J. 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado electrónicamente 

DUVÁN ALBERTO RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez  
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